
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Cantidad actualizada para honorarios por 
notificaciones para 2018

Regla 2.16.18.

Para los efectos del artículo 92, primer párrafo 
del Reglamento del CFF, la cantidad actualizada 
en vigor, a partir del 1 de enero de 2018, es de 
$539.30.

Dicha actualización se efectuó de conformidad con 
el tercer párrafo del artículo 92 del Reglamento del 
CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A 
del CFF, para lo cual se tomó como referencia que el 
incremento porcentual acumulado del INPC en el 
periodo comprendido desde el mes de noviembre 
de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue 
de 10.41%. Dicho por ciento es el resultado de 
dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC 
del mes de agosto de 2017 publicado en el DOF el 
08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 
2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2014, menos la unidad y multiplicado por 100.

De esta manera y con base en lo dispuesto en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el factor de 
actualización aplicado se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes de noviembre de 2017 que fue de 
130.044 puntos publicado en el DOF el 08 de 
diciembre de 2017, entre el INPC correspondiente 
al mes de noviembre de 2014, que fue de 115.493, 
puntos publicado en el DOF el 10 de diciembre 
de 2014. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado para 
la actualización de la cantidad establecida en esta
regla, fue de 1.1259.
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